
PROGRAMA DE ESTUDIOS 
SOBRE LA POBREZA 

COnvOCATORIA A COnCURSO DE 
PROyECTOS DE InvESTIgACIón 

MIgRACIOnES, MOvILIDAD 
HUMAnA y POBREZA En 
AMéRICA LATInA y EL CARIBE

Cierre de inscripción  lunes 4 de marzo de 2013



PROGRAMA DE ESTUDIOS SOBRE LA POBREZA

2

COnvOCATORIA A COnCURSO DE PROyECTOS 
DE InvESTIgACIón 

El Programa de Estudios sobre la Pobreza anuncia el lanzamiento del Concurso 
de Proyectos de Investigación sobre “Migraciones, movilidad humana y 
Pobreza en  América Latina y el Caribe” en las categorías “Iniciación a la 
investigación” y “nivel superior”.

nORMAS DEL COnCURSO

El presente concurso tiene el propósito de adjudicar hasta un máximo de doce 
(12) becas de “Iniciación a la investigación” y hasta tres (3) becas de 
“nivel superior” a científicos sociales de América Latina y el Caribe para la 
realización de un trabajo de investigación por un período de seis (6) meses, 
al cabo del cual los resultados serán evaluados y posteriormente difundidos.

 Los/as postulantes a la categoría “Iniciación a la investigación” 
deben ser investigadores/as graduados/as en ciencias sociales, tener hasta 
35 años de edad y cierta experiencia en actividades de investigación o docen-
cia en el tema motivo de este concurso. 

 Los/as postulantes a la categoría “nivel superior” deben ser cien-
tíficos/as sociales que cuenten con una sólida formación teórica y metodoló-
gica, extensa trayectoria profesional y una significativa producción académi-
ca en la temática propuesta. 

 Es indispensable que los/as concursantes estén en condiciones de 
realizar la investigación propuesta entre el 1° de abril y el 30 de septiembre 
de 2013 y que cuenten con acceso a Internet. En todos los casos, los/as can-
didatos/as deberán estar avalados/as por un Centro Miembro de CLACSO que 
se encuentre al día en el pago de su cuota de afiliación institucional. No es 
necesario pertenecer al Centro que otorgue el aval. Asimismo, se aceptarán 
proyectos en español y portugués. 

 Las becas sólo serán adjudicadas a nuevas propuestas individua-
les expresamente sometidas a este concurso y que puedan cumplir con el 
plazo anteriormente mencionado. Cada investigador/a sólo podrá participar 
con una propuesta. 
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 Se aceptará la inscripción de investigadores/as que hayan sido be-
cados/as anteriormente por este Programa o por otro Programa de CLACSO 
en caso de cumplir con las siguientes condiciones:

 1) presentación de una nueva propuesta en la misma categoría, si 
transcurrieron, al menos, cinco años de la finalización de la beca previamente 
recibida;

 2) presentación de una nueva propuesta en la categoría subsiguien-
te, si transcurrieron, al menos, dos años de la finalización de la beca previa-
mente recibida.

 Se entiende por finalización de la beca la fecha en la cual el/la 
autor/a entregó a CLACSO la última versión corregida del trabajo final luego 
de haber sido éste evaluado positivamente para su publicación. En todos los 
casos, será requisito que los/as postulantes hayan cumplido correctamente 
con las obligaciones contractuales oportunamente contraídas.

 No se admitirán investigaciones ya concluidas ni presentaciones 
colectivas. No podrán presentarse a esta convocatoria investigadores/as que 
sean coordinadores/as de los Grupos de Trabajo de CLACSO o miembros del 
Comité Directivo.

 Las propuestas presentadas al concurso serán revisadas en sus 
aspectos formales y administrativos en la Secretaría Ejecutiva de CLACSO a 
los efectos de constatar su conformidad con los términos de referencia de la 
presente convocatoria. Únicamente las propuestas que satisfagan todos los 
requisitos establecidos serán enviadas al Jurado para ser sometidas al proce-
so de evaluación final. Es importante destacar que se premiarán fundamen-
talmente la calidad y la viabilidad del proyecto, criterios que se antepondrán 
a los antecedentes académicos de los/as postulantes. La evaluación de los 
proyectos presentados estará a cargo de un Jurado Internacional integrado 
por reconocidos especialistas en la materia.

 A su vez, uno de los objetivos del Programa es ayudar a neutralizar 
el impacto negativo que las profundas desigualdades económicas, sociales e 
institucionales existentes entre los diversos países de la región ejercen sobre el 
desarrollo de la vida académica de los mismos. Por ello, este concurso se propone 
estimular y fomentar la participación e inserción de investigadores/as e institucio-
nes provenientes de países con menor desarrollo relativo o con débil instituciona-
lización de las ciencias sociales en las actividades y programas impulsados por 



PROGRAMA DE ESTUDIOS SOBRE LA POBREZA

4

el Programa de Estudios sobre la Pobreza. En este sentido, uno de los criterios de 
evaluación y selección de proyectos que el Jurado contemplará al dictaminar el 
orden de méritos –junto con la originalidad de las propuestas, su viabilidad y con-
tribución esperada– es la preservación, en la medida de lo posible y sin compro-
meter la búsqueda de la excelencia académica, del equilibrio en la representación 
geográfica, temática y de género al seleccionar los proyectos ganadores.

 De este modo, al menos siete (7) de las doce (12) becas de 
“Iniciación a la investigación” y dos (2) de las tres (3) becas de “nivel 
superior” disponibles estarán destinadas a investigadores/as de las re-
giones y países prioritarios del Programa: América Central, el Caribe, 
Bolivia, Ecuador y Paraguay.

 Este concurso adjudicará US$ 5.000 (cinco mil dólares esta-
dounidenses) para los/as ganadores/as de la categoría “Iniciación a 
la investigación” y US$ 10.000 (diez mil dólares estadounidenses) para 
los/as de “nivel superior” a los efectos de asegurar su dedicación a la 
investigación durante seis (6) meses. Las becas serán abonadas en tres cuo-
tas, de acuerdo con los términos del contrato que se firmará oportunamente. 
Esta suma podrá cubrir eventualmente costos de recolección de información, 
procesamiento de datos, materiales y contratación de servicios profesionales 
especializados. La beca no podrá ser destinada a sufragar costos de diseño 
del proyecto, erogaciones indirectas de las instituciones que respaldan la so-
licitud, actividades de capacitación ajenas a este concurso, ni asistencia a 
congresos o actividades científicas nacionales o internacionales.

 Los/as becarios/as de la categoría “Iniciación a la investigación” 
serán incluidos/as en un grupo de trabajo electrónico y recibirán un curso 
relacionado con la temática del concurso. Contarán con el asesoramiento me-
todológico de un equipo de tutores/as.

 Una vez finalizada la investigación, entregados los informes finales 
y aprobados los mismos, se organizará un seminario de discusión de los re-
sultados (presencial o virtual) y se procederá a la difusión y publicación de los 
trabajos a través del sitio web de CLACSO. La presentación de un proyecto 
a este concurso implica el compromiso de su autor/a, en caso de resultar 
ganador/a, de ceder a CLACSO los derechos exclusivos de copyright del tra-
bajo final que resulte de su investigación, bajo cualquier soporte, debiendo 
solicitar la expresa autorización del Consejo para la publicación del mismo 
por otras vías.
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PROCEDIMIEnTO DE InSCRIPCIón
Para la inscripción el/la postulante deberá completar en línea el formulario 
de inscripción y adjuntar electronicamente los siguientes documentos:

- Carta de Aval (firmada)
- Currículum Vitae del/de la postulante
- Copia electrónica del título de mayor grado académico obtenido
- Copia electrónica del documento de identidad, pasaporte o cédula

Los pasos a seguir para formalizar adecuadamente la inscripción de candi-
daturas en el marco de la presente convocatoria son los siguientes:

1. Ingresar en la página de CLACSO en Internet <www.clacso.org> para 
acceder a Concursos y Convocatorias. Los formularios para completar en 
línea estarán disponibles a partir del 28 de diciembre.

2. Completar en línea la Carta de Aval. Imprimir una copia y hacerla firmar 
por la máxima autoridad responsable del Centro Miembro que respalda la 
postulación. Escanearla y adjuntarla a la presentración.

3. Elaborar el Currículum Vitae del/de la postulante en formato libre. 

4. Completar en línea el formulario Datos Personales y Académicos y ad-
juntar los siguientes archivos electrónicos: el Currículum Vitae del/de la 
postulante en formato libre; la copia digital del documento de identidad, 
pasaporte o cédula donde conste la fecha de nacimiento; y la copia digital 
del título de mayor grado académico obtenido (o constancia de título en 
trámite). Los archivos electrónicos deben ser nombrados del siguiente 
modo: [apellido] CV; [apellido] documento y [apellido] título –de forma tal 
que [apellido] debe ser reemplazado por el apellido del/de la postulante. 

5. Completar en línea el formulario Proyecto de Investigación. La estructura 
del proyecto de investigación se encuentra estandarizada. El proyecto de 
investigación debe ser elaborado en español o portugués y debe ser iden-
tificado con el seudónimo del/de la postulante. No se aceptarán proyectos 
que incluyan el nombre y el apellido del/de la postulante. A fin de limitar la 
extensión final de los proyectos presentados, se ha restringido la cantidad 
de caracteres habilitados para cargar información en cada campo*.

* Vea al final del documento los ejes sugeridos para el desarrollo del proyecto.
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6. Completar en línea el formulario Síntesis del Proyecto. El/la postulante 
debe indicar la relación de la propuesta presentada con otras activida-
des académicas de formación, docencia y/o investigación. 

7. Una vez realizada la inscripción en línea, el sistema producirá un certifi-
cado electrónico de recepción que le servirá a el/la postulante como com-
probante. Fecha límite para el envío electrónico: 4 de marzo de 2013.

Las postulaciones que no cumplan con las pautas establecidas serán rechaza-
das técnicamente. No serán recibidas presentaciones entregadas en mano en 
la sede de la Secretaría Ejecutiva de CLACSO.

El Jurado Internacional se reunirá para evaluar las presentaciones en el mes 
de marzo y los dictámenes serán dados a conocer públicamente en la página 
de Internet de CLACSO al finalizar las reuniones. 
 
 Los becarios ganadores serán contactados para asegurar su in-
serción al Programa e iniciar los trámites para la firma de sus respectivos 
contratos.

 Consultas en  becas.pobreza@clacso.edu.ar

 Formularios para la inscripción on-line en  www.clacso.org 



cOncURSOS DE PROyEcTOS PARA InvESTIGADORES/AS

7

EJES SUgERIDOS PARA EL DESARROLLO DEL PROyECTO
- Multidimensionalidad del fenómeno migratorio y su relación con las 

situaciones de pobreza en el país de origen y de destino.
- Migración, desarrollo y desigualdad.
- Remesas: problemas y potencialidades para el desarrollo y superación de 

la pobreza en las sociedades latinoamericanas y caribeñas. 
- Proyectos de codesarrollo: límites y potencialidades en contraste con la 

pobreza.
- Migración internacional como fenómeno urbano, inclusión en la agenda 

de las ciudades y de los gobiernos locales.
- Estado, movilidad de las personas y las políticas públicas. Política social, 

migración y pobreza.
- Migración, organización transnacional y redes.
- Género y migraciones.
- Migraciones, cambio climático y pobreza.
- Feminización de las migraciones latinoamericanas: implicancias sociales 

en contextos de expulsión y de inserción.
- Migraciones y derechos humanos, derechos ciudadanos, derechos 

sociales (protección policial, acceso a la salud, a la educación, al trabajo, 
a la diversidad cultural), derechos políticos.

- Movilidad humana y regionalización. La migración como consecuencia de 
los procesos de integración sociales, políticos y económicos de la región. 

- Migraciones, movilidad humana y trabajo.
- Diálogos culturales e identidades. Migración y circulación como nuevos 

elementos de la identidad regional.
- Migración, discriminación, xenofobia y racismo en las sociedades 

latinoamericanas.
- Migraciones, movilidad humana y educación.
- Poder económico y migraciones.
- Familia y procesos migratorios.

* Estos ejes son simplemente orientativos y no excluyen cualquier otro tipo de 
proyecto dentro de la temática de la presente convocatoria


